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DIARIO CONSTITÜGIONAL DE L A 
CIUDAD DE ZARAGOZA 

Del Domingo 9. de Diciembre de 1821. 

Santa Leocadia V. y M . 
Las Cuarenta horas en el Seminario de 35! , 

E S P A Ñ A . 
Madr id 13 ¿te noviembre. 

Concluye la sesión del 10 ¿te noviembre. 
Arf . 5. 0 « Que continúe permitida la entrada de las 

hilazas, avaluándose la cruda á 8 rs. y cobrándose el 
derecho de 5 por 100, y la blanqueada á 14 r s . , cobrán
dose el derecho de 10 por 100. 

E l Sr. López (D. Marcial) dijo que tratándose en este 
artículo de las hilazas crudas, se hace la ofensa mayor 
que pudiera hacerse á los españoles, porque era un ramo 
de industria en que se ocupaba mucha gente que se a l i 
mentaba con el producto de las mismas, asi como en las 
casas de beneficencia se ocupan en ello muchos pobres, 
que con el escaso producto de su jornal ayudan á sostener 

l tan útiles establecimientos; añadiendo que el permitir que 
1 se introduzcan las hilazas estrangeras, era tanto como de-

< ;» cir que todos los españoles debían echarse á dormir. 
* E l Sr. Alaman opinó que no debia aprobarse este artí

cu lo , porque estaba en oposición con los primeros; y 
habiéndose declarado el punto saficientemente discutido, 
y votado el artículo por partes, no quedó aprobada n in-
jguna de ellas. 

Ar t . 6. 0 Que asimism© continúe permitida la cu-
Irada de jarcias de lino cáñamo y estopa de todas ciases, 
alquitranado y embreado , y no en blanco , aumentán-

I idose el avalúo 3300 rs. el quintal, y cobrándose el derecho 
máximo de 30 por 100: se esceptúan las Clásticas, que 
serán prohibidas. No quedó aprobado. 

Ar t . 7. 0 , , Que también continúe permitida la entra
da de lino estrangero en rama, avaluándose á 350 rs, 
el quintal , y pagando el derecho máximo de 30 por 
100. 

Después de una ligera discusión entre los Sres. Rome
ro Alpuente , O l ive r , Lorenzana y Martínez no se apro
bó el ar t ículo, y se acordó que volviese á la comisión. 

Admitida á discusión, se mandó pasar á la misma la 
siguiente adición al art. 7. 0 del Sr. Bahamonde , que de
cía asi : ,,Que se permita la entrada de hilaza estrangera 
en Galicia libre de derechos por ahora, hasta que se ge
neralice esta medida en toda la Península. 

Se dió principió á la discusión del proyecto de ley 
para impedir el curso de la moneda francesa. 

Se leyó el proyecto , que decia asi: 
Ar t . 1.0 „ Desde el dia 1 . ° de enero de 182,2 en 

adelante queda sin efecto la Real cédula de 10 de no
viembre de 1818, por la cual se autorizó el curso y f i 
jó el valor de la moneda francesa. 

A r t . 2 . ° , , E n com-ecuencia de lo dispuesto en el 
anterior, los luises ó escudos , medios y fracciones del 
mi.smo escudo; sean las que fueren; los napoleones de 
oro y plata ú otra cualquiera especie de moneda fran
cesa no se admitirá desde el dia espresado, n i en los 
cambios, ni en las casas nacionales del ramo, sino como 
pasta; pero hasta entonces ninguna persona podrá re-
Mstirse á admitirlos en los mismos términos que hasta 
aqúi , con arreglo á lo que previene la misma cédula; 
ó podrán ser estraidos por el estrangero por medio de 
operaciones comerciales. 

3- 0 „Los tenedores de medios luises qae desde 
el día de la publicación de eae decreto hasta el i , 0 de 

enero inclusive los presentaren á fas casas nacionales de 
moneda , ó ante las comisiones de que se hablará en el 
artículo 11 , tendrán derecho á recibir la misma cantidad 
de moneda reself ida á razón de 167 rs. y medio al mar
co, y ademas el aumento nominal sobre el de su valor 
eíectivo en villetes contra tesorería. 

Ar-í. 4 . 0 ,,Para este fin, tanto la junta directiva como 
las comisiones, estarán obligadas á recibir cualquiera can
tidad de medios luises que se les presentare, con tal 
que no baje de 10 marcos de plata , dando á los intere
sados los resguardos competentes. 

A r t . 5. 0 , , Los que se espidieren por la junta d i 
rectiva serán pagaderos al portador, y servirán p5>ra la 
entrega y pago en las casas de moneda de las cantidades 
que importe la plata entregada á razoa de los 167 rs . 
y medio al marco , cuyo pago se hará con mayor exacti
tud , bajo la responsabilidad de la misma junta directiva, 
por la cual , ó por dos de sus miembros al menos, i n 
cluyéndose en estos el contador, se darán y firmarán 
ios pagarés con arreglo al modelo núm. 1.0 

Ar t . 6 . ° ,,Los billetes da t«>jrería general se ex
pedirán con arreglo al modelo n ú m . 2. 0 , precediendo 
el acuerdo y confrontación de los libros de la junta direc
tiva y comisionados d é l a tesorer ía ; y serán en íosables , y 
admisibles en pago de derechos y contribuciones de cual
quiera clase por su valor íntegro. 

A r t . 7. 0 ,,Los documentos que en virtud de l is en
tregas de los particulares se espidan, por las comisionas se
r án interinos; espresaran el número de monedas y su va
lor por tar i fa , según la cédula de 1818, de la moneda 
presentada, hasta que remitida esta á la junta directiva 
se espidan los pagarés de qae se ha hablado en los dos 
artículos precedentes. 

A r t . 8 . ° ,,Rectificadas estas operaciones en la formi 
espresada, se harán á todos los interesados las entreg.s de 
los valores presentados en las casas i iLtcionales de monada 
sin prefarencia alguna , y por el orden rigoroso de pre
sentación, según el registro que se l levará al efecto. Con 
igual puntualidad se espedirán por tesorería los bi l le
tes de aumento. 

A r t . 9 . 0 ,,Los pagos se harán á medida que haya 
moneda fabricada de cualquiera clase : paro se autoriza á 
la mnta direetiva'para aprovechar los cospeles de \(É me
dios luises, fabricando CQÜ ellos monedas de á 10 rs. vu. , 
eonforme á los ensavos present vlos con ei mo-ieío nú n. 3. 0 

A r t . 10. ,,E1 tipo sari el c ):i i t i tuci JUÍI con la pala
bra resello en el reverso, según el modelo núm. 4. 0 

A r t . 11. ,,Las coniis'onas encargadas de la recepción 
de moneda se compondrán da las personas siguientes : en 
Madrid de la junta direcciva y dos inl ividuos de ayunta
miento: en donde hubiera establecimientos da monada, de 
igual número de individuos de ayuntamiento, del diraaror 
de la casa, contador y ensayadores; y en don le no las 
hubiere de los sugetos que Señalare el Gobierno, ovendo 
ájia íunta directiva, y de dos individuos del ayuntamiento. 

A r t . 12. „ E l Gobierno dispondrá que con las e?pre-
sadas coroisiones asista un empleado de la hacienda q'ia to
me razón individual de todas las entregas y ' ipeso de his 
monedas presentadas, para que de este modo se gire la 
cuenta á razón de 17 al marco, que es la base del cal-



«ulo de la inJemnlzackm combinada con la de un real 
por cada moneda, 

A r t . 13. ,,Los asientos de estos encargados , y los de 
las comisiones nombr<ídas en el artículo undécirao, serán 
remitidos á la junta directiva; la cual después de ha
ber hecho una exacta comparación juntamente con la te
sorería, espedirá por sí los pagarés de que se ha habla
do en el ariículo ,5. 0 , y la tesorería los suyos respec
tivamente con arreglo á lo dispuesto en el artículo 6. 0 

A r t . 14. , , A fin de que el giro no padezca, y los 
particulares sufran el menor quebranto posible, si se d i 
latase la entrega de la moneda resellada , se les auto
riza para que puedan sacar las cantidades que hubieren 
depositado con solo pedirlas, en la inteligencia que de
berá ser esto después del término prefijado en el art. 
1 . ° , pasado el cual , n i c i r c u l a r á n , n i se admitirán en 
las casas de moneda sino como pasta. 

A r t . 15. „Se autoriza al Gobierno: 1. 0 para resol
ver de acuerdo con la junta directiva cualesquiera dudas 
que se suscitaren en la egecucion de este decreto: a. 0 
para hacer con el mismo acuerdo cambios ú operaciones 
semejantes con el fin de facilitar á los interesados la mas 
pronta y fácil devolución de sus caudales: 3. 0 para de
terminar el establecimiento previsional de casas de mo
neda, la residencia de las comisiones, sean de la clase 
que fueren , y la época de las entregas y método de 
hacerlas, esto es, el día y modo : 4. 0 y u l t imo, deberá 
prestar para estos obgetos la cooperación de los emplea
dos que necesitase la junta di rect iva , precediendo peti
ción de la misma." 

Después de haber hablado los Sres. conde de Toreno 
y O l ive r , se suspendió la discusión <ie este oroyecto. 

E l Sr. presidente dijo que mañana se continuarla la 
discusión pendiente, y asimismo la del plan de bene» 
í k e n c i a ; y se levantó la sesión á las í res . 

Sesión del 11 de noviembre. 
Aprobada el acta de la sesión anterior, se dió cuenta 

de una esposicion del ayuntamiento constitucional de Hues
ca', en la que da gracias á las Cortes por haber sido «om-
brada aquella ciudad capital de la provincia de su «om-
bre. Las Cortes quedaron enteradas. 

Se mandó pasar á la comisión aeí Código de protedi-
míentos judiciales una esposieion de los procuradares 
Bilbao, en la que hacen varias observaciones sobre este 
código. 

Se mandó quedar sobre la mesa el dictamen de las co
misiones de Guerra y de Código de procedimientos acerca 
del modo de enterar de su causa á los acusados de los acon
tecimientos de Cádiz del 10 de Marzo de 1820. 

Se continuó la discusión sobre el modo de impedir la 
circulación de la moneda francesa, y hablaron sobre el 
asuato los Sres. López , ( D . Marcial) González Allende, 
l í and io la , Fraile , Oliver , Golfín , M u r f i i , y Alaman ; y 
el Sr. presidente dijo que se suspendía esta discusión. 

Se leyó un oficio del Sr. ministro de la Guerra , en el 
que Jv,cia que para satisfacer los deseos que manifestaron 
las Cortes en la discusión del capítulo 8. ° dei proyecto 
orgánico de la milicia activa remitía ios estados de que ha
bla hecho mérito. Se mandaron quedar Sobre la mesa. 

E l Sr. secretario Medrano dijo que a ver habiéndose ya 
levantado la sesión había recibido la secretaría un oficio 
del Sr. ministro de la Gobernación de la Penínsu la , en 
el que trasladaba el aviso que en el dia anterior le pasó 
el de Gracia y Justicia , relativo á que SS. M M . y A A , 
continuaban sin novedad en su importante salud; y ha
biéndole le ido , como asimismo el ramiüdo en el dia de 
hoy por el espresado ministerio , relativo á lo mismo, las 
Corees declararon hdberio oído oon particular agrado. 

£ 1 Sr. presidente dijo que mañana continnaria la dis
cusión pendiente ; y después si había tiempo la dei pro
yecto de ley sobre establecimientos de benefieencia, y le
vantó la sesión á las tres. 

Sesión del 12- de noviembre. 
Se leyó y aprobó el acta de la anterior, 
A la comisión de Sanidad se mandó pasar una espo

sicion de D . Antonio María de Salas, vecino de Cádiz, 
proponiendo para precaver la fiebre amarilla que no se 
admitan bnques de Verasruz y la Ha vana desde i ¿ de 
|uo » hasta i ¿ de aoviembre de todos ios años. 

A las comisiones que entienden en la reforma de aran 
celes se mandaron pasar; una esposkion del ayuntanrie 
to constitucional de la ciudad da Minresa .cñ Caiaiú, ' 
n.anifestando el triste estado de las fabricas de s e J a , ' | ^ 
y algodón de aquella ciudad y de ios demás pueblos d* 
Cataluña por el excesivo contrabanido que se iutiodiice del 
estrangero, y proponiendo que si adopten medidas vigo
rosas contra los introductores de g é n e r o s estrangeros , com0 
el único medio de evitar la ruina de todas las |ab'rij£g 
de aquella provincia : dos consulta*; de la dii-eccioa gene
r a l de aduana í , la primera relat iva á si debe considerar
se prohibida la introducción de ios tornillos de madera 
llamados colosos, por no espresami en los araaceies, y 
haberse ofrecido esta duda en la a.i uaná de Biibao , coa 
motivo de haberse presentado una f ¡irtida de los mismos* 
y la otra relativa á las dudas ocinridas en varias adua
nas sobre si estaba prohibida la iatroduccion de ios tor
nillos de hierro estrangeros; y un 1 solicitud de D . José 
M u r f i i , comisionado por el ayaatamiento de Saata Cruz 
de Tenerife , presentando otra de aquel ayuutam.eato , ea 
la que solicita que el puerto de di pósito de secunda c la 
se, que actualmente le e s tá concedido, se c o a v k n n en 
otro de pr imera, por exigirlo asi la s i tuación topográfica 
de aquellas .islas, y el fomento de la agricultura y comer
cio de las mismas. 

É l Sr. presidente dijo que se continuase la discusión 
relativa á la circulación de la moaeda estraagera. 

Asi se hizo y habiéndose declarado el piano por su
ficientemente disentido , y que habla lagar á vjtar en sn 
io ta l id , se leyó el art. 1. 0 

Después de haber hablado sobre él los Sres, Alaman, 
Yandiola, Florez Estrada, Peñafiei , Moscoso , Navarro, 
{ D . Andrés) L ó p e z , ( D . Marcia l ) CJemencin y O ü v e r ; ge 
dec la ró este asunío sul ic iení i iaeníe riisculido , y 
quedo aprobado el ar t ículo en estos tej míaos : Des
de el dia i? de enero de 182*2 en adelante queda tia 
efecto la Real cédula de ÍO de uovkaibre de ÍUÍÍJ, 
por lo cual se fijó el valor de la moneda iVnncesa." 

Se leyd el art. 2? que prescntaí ia á las Cortes el 
Sr. Alaman , y decia asi : ?? Por consecuencia toda mo
neda estrangera de cualquier pais y denominación que 
sea, no t end rá desde aquella fecha otro valor que el 
que establezca la convención y el curso ordinario del 
cambio, no recibiéndose en las casas nacionales de mo
neda sino como pasta , según su ley y peso 3 pero hasta 
entonces ninguna persona podrá resistirse á admi t i r 
las en los mismos te'rminos que hasta aquí , con arre
glo á lo que previene la misma cédu la ; d podrán 
ser estraidos para el estrangero por medio de opera
ciones comerciaies," 

Algunos Sres. diputados manifestaron que no te
nia toda la claridad que correspondía este ar t ículoj con 
cuyo motivo se leyd el segundo que habia presenta
do la comisión. (Ss concluirá.) 

Idem i V de Diciembre. 
T R I B U N A L E S . 

Sentencia. E n la vi l la de Madr id á 1 de dic iem
bre de 1821. Los Sres, D . M a r t i n de Pineda y D . Jo
sé Moreno R a m í r e z , ministros togados honorarios de 
la audiencia terr i torial de Castilla la Nueva, jueces de 
primera instancia de esta heidica villa5 habiendo vis
to esta causa seguida contra D . M a n u e l H e r n á n d e z 
conocido por el Abuelo , teniente coronel retirado de 
infanter ía , natural de S. M a r t i n de la V e g a , de es
tado casado, y de edad de 43 años : D . J o s é Mingo y 
Otalora , natural de Pozo R u b i o , en la Mancha , veci
no y hacendado de la ciudad de Córdoba , . de estado 
casado, y de edad de 34 anos : Fr . Leandro de Ye 've-
nes natural de la v i l la del mismo n o m b r e , religioso 
del orden de S. Francisco , y conventual en el de la 
vil la de Gien-pozueios , de edad de 37 años : Gabriel 
Manzanares, natural de la vi l la de la Solana^, en la 
Mancha , de estado casado , de edad de 40 años, de
pendiente cesante de rentas : José S á n c h e z , natural de 
la v i l l a .de Cien-pozuelos , de estado casado y de edad 



¿e 38 a ñ o s , guarda-bosques de Aranjuez, coq desti
no al cuartel de Puente largo : Santiago J i m é n e z (a'Iias 
iMadru^a), natural de S a n t i h a ñ e z , en Castilla la V i e -
;a. jornalero , de estado soltero , y de edad de 30 años: 
Ensebio Mar iu , natural y vecino de la vi l la de T i tú l 
ela , antes Bayona de Tajuña , casado, de egercicio la
brador , y de edad de 40 años : Maximino González^ 
soltero, de edad de 32 añosv, de oficio pescador, natu
ral y vecino de la misma vil la de T i t u l c i a : Gregorio 
Alonso, natural y VÍCÍUO de la vi l la de Borox de edad 
de 33 años , soltero , y de oficio jornalero : Juan AIco^ 
pero , natural y vecino de la v i l l a de Seseña , soltero, 
de edad de 23 años , de egercicio jornalero: Pedro del 
Campo, natural y vecino de la misma vi l la de Sesé-
na, soltero de edad de 29 a ñ o s , y de egercicio labra
dor: Teresa M a t a , natural de esta cor te , v iuda , de 
egercicio sirviente , y edad de 50 anos s Francisco M u 
ñoz , natural y vecino de Aranjuez, dependiente del 
portazgo del Puente l a rgo , de estado casado, y de 
edad de 24 anos : Gregorio Coronado , natural de A l i a , 
casado , de edad de 35 a ñ o s , y de oficio jornalero : C i 
r i l o G o n z á l e z , natural y vecino del Bahonal , casado, 
de edad de 30 años , jornalero : D . José Soiesio Caste-
la r , capitán del regimiento de Ftrnandc V I I , casadoj 
y Victoriano Carrascosa , casado, de egercicio labra
dor, de edad de 66 años, natural y vecino de la v i l la 
de Titulcia ; presos los d.oce primeros en las ca'rceles 
nacionales de Corte y V i l l a , y los cinco restantes eñ 
libertad , unos bajo fianza , y otros bajo caución, y to* 
dos por delitos de conspiración y atentación contra el 
actual sistema de gobierno. 

Digeron : Que por iq que de dicha causa íesül ta 
debian condenar y condenaron al D . Manuel H e r n á n 
dez , el Abuelo, y á D . José Mingo y Otalora á la pena 
ordinaria de garrote : á F r . L-andro Yévertes en diez 
años de presidio , con re tenc ión en el de Ceuta , con 
'Jestino a l hospital , bajo de la vigilancia de las auto* 
idades civiles : á Gabriel Manzanares en seis años 
le presidio en el de Malaga; se declara a' José San-
hez , Eust'bio M a r i n , Pedro del C mipo , Maximino 
ronzalez , Juan Alcon^ro y Gieguriu Alonso , com-
•rendidos t;n el ar t ículo tercero del decreto de Jas cor
es de 15 de m a y o , y su ampl iac ión de 18 de junio 
(e este año , por el que se hizo estensivo dicho ar-
ículo Á los pocesados que se hallasen comprendidos 

en causas de igual naturaleza, quienes puestos que 
sean en l iber tad y enviados á sus casas quedarán ba
jo la vigilancia especial de las autoridades civiles y 
militares de su respectivo distrito , cumpliéndose lo 
demás prevenido en el propio ar t ículo del referido 
decreto de 15 de mayo , y apercibimiento que el mis-
nio espresa : se absuelve libremente á Francisco M u 
ñoz, Victoriano Carrascosa , Cir i lo González y José 
^olesio Castelar , y declaran que no debe pararles per-
uicio la formación de esta causa , poniéndose en los l i -
^os de las cárceles las correspondientes notas , se de-
•íafa asimismo en cuanto á Teresa Mata por bastante 

pena la prisión sufrida j y con respeto á Gregorio Co
ronado , ademas de quedar como queda en absoluta l i 
bertad, se le reserva su derecho para que repita con
tra quien le convenga los daños y perjuicios que se le 
«an originado : se condena en todas las costas de esta 
causa mancomemadamente al D . Manuel H e r n á n d e z , D . 
José Mingo Ota lo ra , Fray Leandro Y é v e n e s , Gabriel 
^ianzanares, José Sanche, Ensebio M a r i n , Pedro del 
Campo , Juan Alconero , Gregorio Alonso y Maximino 
wwizalez , cancelándose las fianzas y cauciones que cons
tan dadas en el proceso. Y en atención á Jo espuesto eil 

en el escrito de defensa de Dr Manuel H e r n á n d e z á s-
aquel y D . Ensebio y D . Wenceslao Cazorla , hac i én 
dose saber al abobado que le ha suscrito , que en los 
d e m á s que forme use en defensa de sus clientes de 
palabras que no sean denigrativas como las espresa
das. Not i í iquese esta sentencia á las partes , y que la 
de los procesados en el acto nombren procurador y 
abogado que los defienda en el t r ibunal super ior , 
adonde se remita original esta causa por mano del se
ñor fiscal del m i s m o , previa citación y emplazamiento 
en forma. Y por esta su sentencia dif ini t iva asi lo man
daron y firmaron sus señorías , de que damos f e . p ^ P i -
m da. — Moreno. zzFlorent in López Barba, nz juan M i 
guel Monasterio. 

Idem 4* 
SS. M M . y AA. han entrado hoy rú las cuatro dé 

la tarde en esta capital de vuelta del Real Sitio de 
S. Lorenzo.. Tanto la tropa de la güarnicioi? como 
la milicia nacional han estado tendidas en la carrera. 
E l itunenso gentío que ha concurrido á la entrada 
de S. M . , y las demostraciones con que ha mani
festado este pueblo sus Vivos deseos de verle en su 
seno, han acreditado el amor y respeto que pro» 
fesa á sü Monarca. 

diputados á Cortes por la provinciá de Madrid p a w 
ios años de 1822 y 1823. 

- D . Juan Antonio Castejon, abogado llel colegio d® 
esta corte. D . Dionisio Valdes hacendado p rop ie t a r i» 
en Ulescas. D . R a m ó n G i l de la Cuadra. 

Sapiente. 
D . J o a q u í n Lumbreras , catedrát ico eti Alcalá . 

ídem por la de Toledo. 
D . Gregorio Sanz de Vi l laVie ja , cura de S* J o s é 

de M a d r i d , natural de Calera. D . R a m ó n Luis JEsco-
vedo, gefe polít ico de la provincia de Sevi l la , natural 
de Talavera de la Reina. D . Francisco Beni to , capitaii 
del cuerpo nacional de ingenieros , natural de Orgaz* 
D . Manuel M a r í a Saez de Buruaga, abogado y cura 
párroco de Calera. D . Francisco Blas Garoz ^ abogado 
y hacendado en Yévenes de Toledo. 

SuplenteL 
t) . Patricio M a r t i n del Tejar, abogado y hacendado 

en Poyales de l Hoyo. D . Cieniente S igüenza , c ap i t án 
de Ja mi l ic ia nacional activa y hacendado en Talavera 
de la Reina. 

Idetn por ta de Gttadalajara. 
D . M i g u e l de Atienza , presbí tero y hacendado de 

la vi l la de Jadraque, y D. Francisco Marchámalo^ m i 
nistro del t r ibunal supremo de justicia. 

Suplente, 
D r . D . Gregorio Garc ía , Vecino y propietario de 

esta ciudad , y subteniente de la mil ic ia nacional á t 
cabal le r ía voluntaria de la misma. 

Idem por la de Burgos. 
D . Lucas M e l ó , presbí tero y catedrát ico de derecho 

natural en M a d r i d . D . Manuel Flores Ca lderón , secre
tario de la dirección general de estudios. D . Manue l 
Herrera Bnstamante , coronel de ar t i l le r ía . D . [Antonio 
M a r t í n e z Velasco, cura dé Santiago de Madr id* D . A n 
gel Soberon, gefe polít ico de Canarias. D . Elias A l v a -
rez, abogado de Melgar . D . Tomas Albear, propietario 
de Colindres. 

Suplentes é 
D . Eusebio López Polo , capitán de ar t i l l e r ía , em

pleado en la secretaría de Jas Cortes. D . Lorenzo Esco-^ 
lar de Navas, canónigo en S. Is idro . 

_ — ^ v , « v . . . « , m u c u a c y uorren Jas espresio-
_ ^ de calumniador, detractor, espia, perjuros é infiel á 

oiadre patna , con que respeetmmenre se apellida 
Aviso al pdbtico. Quien quisiere hacer postura^ por 

diez 4 mas años á la limpia, reparación de obras y 



bomervaeion del regadío^ t i íu lado de Ehro > •según lo 
pactado en la escritura de concordia entre esta ciudad . 
de A l f a r o , la v i l l a de Rincón y dueño del molino t i 
íu l ado de M a c h i n , y con arreglo á la nivelación que 
hizo el ingeniero D . Fernando Mar i i nez Corc in , ade
lantando los fondos necesarios para dicha l impia y re
p a r a c i ó n , y cobrando anualmente el tanto que se esti
pule de cada fanega de todo el terreno regadío que 
tiene la misma ciudad en su J u r i s d i c c i ó n , con arreglo 
d lo mandado por el cstinguido Consejo de Castilla: 
a c u d i r á antes del d ia 10 de Enero de 1822 á hacer 
sus proposiciones ante D . Juan de la Cruz de Oiobio, 
comisionado del muy ilustre ayuntamiento y j u n t a de 
hacendados , vecino y hacendado en esta ciudad , en 
donde se le m a n i f e s t a r á n la escriiura de concordia, y 
las condiciones con que se [ debe rá hacer el arriendo 
con f acu l t ad de modificarlas según convenga. 

' Se advierte que la longitud del cauce, desde las pa
saderas por donde recibe el agua de ¡a r i a común /tas-
ta su desaguadero en el r io A l h a m a es de 18,665 va
ras castellanas, y la anchura media de su caja dos va
ras ; y que el importe total de la l impia del cauce y de 
l a r epa rac ión de las obras necesarias en é l , se regula 
prudencialmente en algo mas de cien m i l reales vellón. 

También se a d m i t i r á cualquiera otra proposición 
que convenga pa ra el intento de dicho regad ío ó pa ra 
alguna de sus partes. A l f a r o 2 de diciembre de 1 ti 2 1 . 

Gobernac ión de la Pen iasu la—Secc ión de Gobierno 
pol í t ico ~ Con fecha 3 del corriente me dice el Sr. 
Secretario del Despacho de Gracia y Justicia lo que 
sigue con esta fecha digo al M . R . Arzobispo de -Za
ragoza lo que s i ^ u e ~ Persuadido el Rey de que ia 
presencia de V . I . en la Capital de su Diócesis será 
anas ventajosa á los progresos del sistema Constitucio
n a l , que no su permanencia en los pueblos de ella, 
a l propio tiempo que conoce S. M . no ser la estación 
rigorosa del invierno la mas proporcionada para conti
nuar la v i s i t a , que no ha acostumbrado practicar 
V . I . 'en semejante t i empo , ha tenido á bien resolver 
que diga á V . I . , como lo executo, se restituya á Za-
ragoza^ y que S. M . espera procederá V . I . de acuer
do con las d e m á s Autoridades para consolidar mas y 
anas el sistema Constitucional,—Y de Real orden lo tras-
Jado á V . I . para su inteligencia y gobierno. Dios guar
de á V . I . muchos años. M a d r i d 5 de diciembre de 
a82 i . i zFe l iu . i zS r . Gefe polí t ico de la provincia de 
A r a g ó n . 

N O T I C I A S P A R T I C U L A R E S . 
• Func ión de iglesia. L a co f r ad í a de la gloriosa V . 

y M . Sta. B á r b a r a , celebra su fiesta p r i n c i p a l , hoy 
domingo 9 del corriente, á las 10 de su m a ñ a n a , en la 
iglesia del convento de Agustinos calzados de esta ciu
d a d ; con misa solemne, y sermón que lo p r e d i c a r á el 
J l . P . F r . M i g u e l Bespin, predicador de dicho convento. 
Suplican la asistencia pa ra mayor culto. 

Concluyen las ventas de los números anteriores. 
Los del horno de abajo, confrontantes con via p ú -

f)Jica, con casa de Gerónimo Altabas , con paso de Don 
Gaspar Z o r i t a , con casa de Pedro Gauon , y con otra 
de. Vicente J u l i á n , en venta 6461 rs. 24 mrs.^ en ren
t a 595 rs . 

Fincas de la Iglesuela. 
. Vna heredad de 4 jornales de arar sita en el 

t é r m i n o de esta v i l l a , pa r t i da d las Solanas, confron
tante con heredad de J o s é M a r t í y de Bar to lomé P i 
tares, en venta 3450 rs. , en renta 8¿ rs* 

Otra heredad en el mismo término á la p a r t i d a 
l lamada delante v i l l a , de 3 jornales de a r a r , confron
tante con otra de Francisco Gorens , y heredad de P a 
l l o Escoriguela , en venta 1200 rs. en renta 42 rs. 
j y mrs . 

Otra heredad á la costera l lamada el Ferreginal , 
d de arar * confrontante con t ierras de 

( 4 ) 
Otra heredad sita en el mismo té rmino , d la par_ 

t ida l lamada de Cuenca , de un j o r n a l de arar eoti-
J'rontante por todas partes con t ierras de los herede
ros de A l i a g a , en venta 600 rs . , en reata 17. 

Otra heredad sita en el propio t é r m i n o , á la ho
ya del señor , de 20 jornales de a r a r , confrontante 
con azagador que sube del corra l nuevo, tierras de los 
lie rede ros de Mateo Tena y t ierras de Manue l Ctnda, 
en venta 5700 rs., en renta 153 rs. 

Otra heredad sita en el mencionado té rmino , á la 
pa r t i da de los cabezos , de dos jornales de t ie r ra de 
a ra r , confrontante con otras de D o ñ a Gabriela Ba-
llester , de D . M i a u e l M a r í n , M i g u e l Tele y loma 
de v i l l a , en venta 600 rs. en renta 17 rs. 

Un castillo sito en el lugar de la Iglesuela, confron' 
tante con la iglesia y plaza , en venta 1:902 rs. 16 
mrs. , en renta 120 rs. 

Un horno sito en dicho pueblo en el callizo l lama
do del Horno, que confronta con el castillo de la enco
mienda y muro , en venía 6i¿>4 rs. 6 mrs . , en renta 
722 rs. 9 nirs. 

Otro horno sito en el reft-rido pueblo, en la calle 
l lamada de Rabolla, confrontante con casa de Joaqu ín 
M a r í n y patios de A l i a g a , en venta 6104 rs. 6 mrs., 
en renta 722 rs. 9 mrs. 

A l c a ñ i z 13 de Noviembre de 1821.—Jote de Acha. 
En la calle del Coso frente a! teatro se ha princi

piado la venta de vino moscatel de J imeno por ma 
yor y menor. 

La Junta de gobierno del t é r m i n o de Raba l de la 
presente ciudad, hace saber : Que desrosa de disminuir 
IÍ;S cargas que gravi tan svhre e l i é r tn ino-por capita
les tomados á censo en tiempos antiguos y de exigen
cias , propuso a l cap í tu lo general celebrado en 25 df 
Noviembre ú l t imo , habla cierta persona que ániieipar 
r i a en c réd i tos del Estado , con in t e r é s y sin interés el 
capi ta l de 6079 l , f s. 1 ds. p a r a l u i r los Cansos de 
182, / . 8 5. 3 ds. de pensión anua que han cedido á f a 
vor del c rédi to p ú b l i c o , por la supres ión de los co
legios religiosos del Carmen calzado , S. Pedro Nolas-
c o , S . Fícente Ferrer ^ Tr in i t a r ios calzados , Agust i 
nos descalzos , é Inquis ic ión de esta provincia de 
A r a g ó n ; bajo l a condición que el l í q u i d o importe de 
l a referida suma , graduado el r e / t r i d o papel crédito 
a l daño del 70 por .\oo , se le h a b í a de satisfacer 
a l prestamista en dos plazos y pagas iguales , á sa
ber : el pr imero en el Setiembre del año próximo 182,2: 
y el segundo en i g u a l mes del siguiente 182,3. Cuya 
idea aprobada con elogio por el cap í tu lo general , se 
mejoró por un heredero de los concurrentes a l mism9 
cap í tu lo , ofreciendo que l i a r í a e l apronto .de la men
cionada can t idad , ora fuese en p a p d con interés a l 
d a ñ o del 71 por 100 : y a l de ora fuese sin i n 
t e r é s , siendo de cuenta del i 'érmino i.nalesquiera gas
to que se ofreciere en ¡a ce lebración del contrato por 
r a z ó n del Registro ú otros que. se originen, T en aten
ción á que muy bien p o d r í a haber persona que todavía 
mejorase la misma p ropos ic ión , atendiendo a l curso 
corriente del p a p e l , se ecqrdó : se anuncie la referi
da manda , y que se saque á p ú b l i c a subasta , que 
se c e l e b r a r á en el cap í tu lo general , previas las f o r ' 
rnalidades y licencia correspondiente en l a salaba]11 
del Escmo. Ayuntamiento constitucional, el Domi'iZ.0 9 
de los corrientes , á hora de las 10 de su mañana ; a 
f m de que cualesquiera persona que quiera hacer p r 0 ' 
pos ic ión , se presente por s i , ó por persona con poder 
Jb is tante , á verificar las que tenga por conveniente, 
hajo el concepto que siendo arregladas y admisibles, 
se p r o c e d e r á á la consumación del subasto, Paf 
gne llegue á noticia de todos se m a n d ó fijar el presente 
cu Zaragoza á ^ de Diciembre de 182,1. ~ Gregon0 
A l i i r a , procurador mayor, — De acuerdo de la J u n ' 
ta Anastasio M a r i n , secretario, / 

T E A T R O . La Sociedad d ramá t i ca representara eri 
e í t e dia Ja función siguiente: se ab r i r á la escena con 
acreditada tragedia en cinco actos titulada: los r ^ ' n 
p i a r los , d i r ig ida y egecutada por el ciudadano ^ 
toj seguirá un buen intermedio de bayle, y se dará 


